
AYUNTAMIENTO 

       DE VIANA
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     DE VIANA

PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, introduce el concepto de periodo medio de pago como expresión del tiempo

de pago o retraso en el pago de la deuda comercial, de manera que todas las Administraciones Públicas, en un nuevo 

ejercicio de transparencia, deberán hacer público su periodo medio de pago que deberán calcular de acuerdo con una 

metodología común. 

De conformidad con el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 635/2014,

de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 

Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación,

previstos en la Ley Orgánica 2/2012,d e 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera:

AÑO: 2025

PERIODO: 3º TRIMESTRE

Entidad
Ratio de 

Operaciones

Pagadas (*)

Ratio de 
Operaciones

Pendientes de 

Pago (*)

Periodo Medio de 

Pago (*)

AYUNTAMIENTO DE VIANA 22,94 11,15 21,32


